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Bogotá, D. C., 18 de julio de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS UMBARILA GIRALDO
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: 1 – 2025 – 36828 / 3 – 2025 – 22715 
Concejo de Bogotá 2025EE12969

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 848 de 2025  
                       Tema: RUIDO BOGOTA              

Respetado doctor: 

De manera atenta la Secretaría Distrital de planeación se permite responder el cuestionario 
asociado a la proposición 848 de 2025, presentada por los honorable concejales Ana Teresa 
Bernal Montañez y José del Carmen Cuesta Novoa, pertenecientes a la bancada del partido 
Colombia Humana, cuyo tema es: RUIDO BOGOTA, mismo al que se dará respuesta en 
aplicación de lo dispuesto por el Decreto Distrital 432 de 2022. 

Es así que al revisar el contenido del citado documento y de cada uno de los 55 puntos que 
conforman el cuestionario, se pudo evidenciar que la respuesta a los mismos corresponde 
expedirla principalmente a la Secretaría Distrital de Ambiente en virtud de lo que 
puntualmente define el literal f) del artículo 19º del citado Acto Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 31º y 66º de la Ley 99 de 1993, siendo dicha 
dependencia la encargada de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución 627 de 2006, 
proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual establece la norma 
nacional de emisión de ruido ambiental, incluyendo los parámetros permisibles, 
procedimientos de medición y presentación de informes. 

Sin embargo, se puede establecer que el Decreto Distrital 555 de 2021, por el cual se adoptó 
e Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., incorpora una serie de disposiciones 
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encaminadas a garantizar que la mitigación de emisiones de fuentes sonoras y sus efectos 
a largo plazo en la salud de las personas, en el marco del ordenamiento del territorio, 
señalando en tal sentido que:

Dentro de los denominados Objetivos de Ordenamiento Territorial, se incorporan los de largo 
plazo entre los que se incluyen la mejora de la calidad ambiental de los entornos construidos, 
promoviendo la calidad del aire, la protección frente al ruido, el control del riesgo tecnológico, 
la disminución y el control de la contaminación de los cuerpos hídricos y, en general, la 
reducción de los impactos ambientales del desarrollo territorial. 

Aunado a ello, la norma en cuestión define actuaciones en tal sentido respecto de impactos 
urbanísticos de los Equipamientos en la Zona de Articulación y Restablecimiento de la red 
de parques del Río Bogotá, señalando la necesidad de desarrollar sobre su espacio público 
perimetral estrategias paisajísticas orientadas a la siembra de árboles o construcción de 
barreras ambientales que protejan la movilidad activa (Peatones y Bici usuarios) y que 
mitiguen impactos como emisiones atmosféricas por fuentes fijas y ruido. 

Así mismo se incorpora en su artículo 122 los denominados Criterios de Diseño para el 
Sistema de Espacio Público Peatonal y para el Encuentro, donde se precisa que el diseño 
de tales espacios deben aportar a mejorar las condiciones ambientales de la ciudad, 
precisando de manera puntual que su diseño debe aportar a mejorar las condiciones 
ambientales de la ciudad buscando incorporar una cobertura vegetal con predominancia del 
porte arbóreo en la infraestructura peatonal que mejore la calidad ambiental urbana y 
paisajística, mitigue los impactos del ruido y del material particulado y proporcione protección 
y confort al recorrido peatonal, actuaciones que de igual manera se establecen respecto de 
infraestructura de transporte y equipamientos. 

El artículo 188º Ibídem señala de manera específica las Acciones de Mitigación de Impactos 
para la implantación de infraestructuras para la Gestión Integral de Residuos, las cuales 
incluyen el cumplimiento de la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, o la norma que la modifique o sustituya, relacionada con los niveles 
de ruido, instalar dispositivos de insonorización o atenuación de ruido para evitar afectación 
a las áreas colindantes y cumplir estándares permitidos de ruido según el área de actividad, 
actuaciones que de igual manera se predican respecto de las actividades asociadas a las 
plantas de tratamiento térmico, los Usos Comerciales y de Servicios incorporados en la 
categoría de Servicios Especiales, los Usos Industriales que generen mayor presión sonora 
y la Zona de Influencia Directa Aeroportuaria del Aeropuerto El Dorado, señalada en el mapa 
de Áreas de Actividad, respecto de la cual se permite el uso residencial existente a efectos 
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de reconocimiento, sujeto a las acciones de mitigación de impactos por ruido, que establezca 
la Aeronáutica Civil, actividades respecto de las cuales el artículo 245º Ibídem define las 
Acciones de Mitigación de Impactos Ambientales, señalando para tal fin:

Aunado a lo anterior, se observa que la Administración Distrital profirió el Decreto Distrital
582 de 2023, por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones, en el cual se incorpora dentro de las disposiciones aplicables a dicha materia 
la siguiente:

“(…) 3.3. Disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación. 
Corresponden a los parámetros técnicos y el alcance de las estrategias de 
sostenibilidad de obligatorio cumplimiento para los predios que se encuentren en 
las zonas identificadas en los mapas del Plan de Ordenamiento Territorial 
denominados C.G-3.2 - Estructura Ecológica Principal, C.U-2.2.14 - Amenaza 
por Encharcamiento en suelo urbano y de Expansión y C.U-5.2 - Áreas de 
Actividad y Usos del Suelo y el Mapa Estratégico de Ruido – MER, elaborados 
por la Subdirección de calidad del aire, auditiva y visual de la Secretaría Distrital 
de Ambiente. Estos se encuentran señalados en la “Tabla de referencia” del 
Capítulo 1 y en las fichas Ecos del Capítulo 2 contenidas en el “Manual de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible” (…)”.
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Concordante con lo expuesto, el Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible, 
adoptado por el citado Decreto Distrital, incorpora una serie de disposiciones encaminadas
a garantizar que en las construcciones nuevas que se adelanten en Bogotá cumplan con los 
requisitos que permitan garantizar un Confort Acústico en edificaciones, entendido este como 
la situación ambiental y psicológica en la que se encuentra una persona dentro de un 
ambiente sonoro, según el nivel de ruido y otros parámetros que puedan resultar 
perjudiciales para la concentración, la comunicación, el descanso o la salud, actuación que 
se encuentra en estrecha articulación con los aspectos que incorpora el Mapa Estratégico 
de Ruido, elaborado por la Secretaría Distrital de Ambiente; este Manual incorpora la 
definición de ruido como el “(…) Contaminante físico que consiste en una mezcla compleja 
de sonidos de frecuencias diferentes, que produce una sensación auditiva considerada 
molesta o incómoda y que con el paso del tiempo y por efecto de su reiteración puede resultar 
perjudicial para la salud de las personas (…)”, situación que busca ser mitigada por los 
aspectos que en tal sentido se incorporan al mencionado Manual, mismo que puede ser 
consultado en el siguiente enlace:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/adminverblobawa?tabla=T_NORMA_ARCHIVO&p
_NORMFIL_ID=48078&f_NORMFIL_FILE=X&inputfileext=NORMFIL_FILENAME

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible
Marcela Bernal Pérez – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible    
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